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Pedro Anastacio Méndez Rosales 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que en sesión de la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la compañía ESELGOLD EXPORT $.A., celebrada el día de hoy, ha 
resuelto por unanimidad, designarlo a usted VICEPRESIDENTE de la misma, por el 
lapso de 5 AÑOS. 

No ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 
únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente, según 
consta de lo establecido en el artículo décimo séptimo de los estatutos de la empresa. 

La compañía ESELGOLD EXPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Suplente Trigésimo Octavo de este cantón, Abg. Pedro Enrique 
León, el día 1 de Noviembre dei 2013; y la escritura de Rectificatoria de dicho acto 

societario otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo el 14 de noviembre del 2013 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 27 de Noviembre del 2013. 

Ruego a usted se sima aceptar la presente designación, suscribiendo este 
nombramiento e inscribiéndolo en el registro mercantil pertinente. 

Atentamente, 

Ashlye Méndez Sarango ; + 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE de la compañía ESELGOLD 
EXPORT S.A. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía ESELGOLD 
EXPORT S.A., a favor de PEDRO ANASTACIO MENDEZ ROSALES, 
de fojas 13.568 a 13.571, Registro de Nombramientos número 3.871. 

ORDEN: 11309 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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